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Tena, 31 de marzo del 2012 

Señor 

LUIS ADALBERTO LLIGUIN BARRENO 

Presente.- 

  

De mi consideración, 

La junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANO 

TRANSGUACAMAYO S.A. instalada el día 28 de marzo del 2012, mediante proceso 

electoral se designó a Usted como PRESIDENTE de la compañía en las condiciones y 

circunstancias legales señaladas en la escritura pública de la Constitución de la 

Compañía; siendo sus funciones las contenidas en el artículo 34 del estatuto. 

Su período de funciones es de 2 años. 

Al comunicarle este particular, le auguro éxitos en sus funciones. 
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Muy atentamente, ¿OS 

  

       ¿Nicente Ocaña O 
ESIDENTE Sa” 

Acepto y me posesiono del cargo en Tena, a los 31 días del mes de marzo del 2012. 

  

LUIS ADALBERTO LLIGUIN BARRENO 
C.C. 1803089612



  Viene 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA 

CERTIFICACIÓN 

a Re 

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADO E INSCRITO 

EL PRESENTE NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 

TRANSGUACAMAYO S.A. A FAVOR DE. EL SEÑOR 

LUIS ADALBERTO LLIGUIN BARRENO, POR EL 

PERIODO DE DOS AÑOS, DE ACUERDO AL 

DERECHO REGISTRAL EN EL TOMO “3-N” 

NOMBRAMIENTOS-SECTOR PÚBLICO, CON EL 

NUMERO “047” REPERTORIO NUMERO “0061” DEL 

AÑO 2012. 

CERTIFICO: 

Tena, a 09 de Abril del año 2012. 
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Cipedd) REGISTRODELA) 
Ab. Silvia Amujo-E- Espe. PROPIEDAD dul 

REGISTRADORA CAISTON TENA 

  

  

    

    

NOTARIA PUELICA DEL CANTON TENA 

EN APLICACIÓN DEL ART. 18 NO Sto. DE LA LEY NOTARIAL 

DOY FE que ta fotocopia que Aly ¡EREDE está contorme 

con el origina! que me fue PIesentoda ¿añ Po 
Ñ ar EC , 

    
cairo 0495) UTILES). DE ce 

: 4 AA e 
Dis TENA Accor ESF , e 

Dr. Gustavo Diaz Guerrero 2 C 
Notario Público del Cantón Tena * Serio AP 

  

La AS 

OS 

OM


